GA AC. 11. Residuos. Gestión de residuos. Instalación, operador, SRAP, transportista, agente, negociante



Certificado número ..........................................................................................

La entidad aseguradora[endnoteRef:1].................................................................................................... con NIF..............................., y domicilio en ......................................................................, representada por[endnoteRef:2] ….............…….................................................................................., con DNI/NIE.............................., con poderes suficientes de acuerdo con la validación de poderes que se indica más abajo,

ASEGURA:

A[endnoteRef:3]: ........................................................................................................................................, con NIF .............................., en concepto de tomador del seguro. [3: Nombre y apellidos o denominación social de la empresa o persona tomadora del seguro.
4Debe especificarse el tipo concreto de actividad de gestión de residuos: instalación, operador (con o sin instalación asociada), transportista, agente, negociante, otras previstas por el RD 208/2022, actividad no permanente afectada por el art. 47 de la Ley 8/2019, sistemas de responsabilidad ampliada del productor.
5Debe indicarse la actividad concreta y si se refiere a residuos peligrosos o no peligrosos. En el caso de vertederos, debe especificarse la celda para la que se establece la garantía financiera y si se constituye para asegurar su clausura o para el mantenimiento posterior.] 


Ante: la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con NIF S0711001H (en adelante, la asegurada).

Órgano gestor: Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático, de la Consejería de Empresa, Autónomos y Energía.

Por importe de: 
[En números]: …………………………………………………………………………………………… €.

En virtud de lo que disponen:
· La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular (BOE núm. 85, de 9 de abril)
· El Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos (BOE núm. 78, de 1 de abril)
· La Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears (BOIB núm. 23, de 21 de febrero)
· Las normas de desarrollo y/o modificación de las disposiciones mencionadas

Para responder de las obligaciones siguientes:
[bookmark: _Hlk194485689][bookmark: _Hlk194486014]Número de referencia (expediente o resolución de autorización de la Dirección General competente en materia de residuos) [endnoteRef:4]  ...................................................... [4: ] 

Las derivadas de la autorización o de la comunicación previa al inicio del ejercicio de la actividad de:[endnoteRef:5] ......................................................................... ...................................................... de residuos ☐ peligrosos / ☐ no peligrosos. [5: ] 


Especialmente, se considerarán comprendidas las responsabilidades derivadas de la imposición de sanciones y de la obligación de reparar e indemnizar los daños y perjuicios causados, incluyendo la posible imposición de multas coercitivas o la ejecución subsidiaria por parte de la Administración a costa de la entidad infractora.

Consideraciones del seguro
· Se otorga solidariamente con respecto al obligado principal y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Dirección General del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con NIF S0711001H.
· La aseguradora no puede oponer al asegurado las excepciones que le puedan corresponder ante el tomador del seguro.
· La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no da derecho a la aseguradora a resolver el contrato ni a extinguirlo, ni la cobertura se suspende ni tampoco se libera de su obligación, en el caso de que tenga que hacer efectiva la garantía.
· Tiene una duración indefinida y estará en vigor desde la fecha de otorgamiento y hasta que la Depositaría de la Comunidad Autónoma devuelva este documento o el director general del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio certifique la renuncia a ejecutar la garantía. 
· Está sujeto al Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

La entidad aseguradora declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el artículo 11.1 del Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.


............................, ............... de .............. de .................


[Firma de los apoderados]


Validación de poderes emitida por la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
Fecha:		Número o código:




................................................................................................................................................





INDICACIONES 
Escriba preferentemente en mayúsculas e indique los datos correspondientes en las notas numeradas:
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